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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia 

Proceso:   LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Deudora:   OFELIA MEJÍA DE GARCÍA 

Radicado:   170013103003-1999-515-00 

Sustanciación  No. 342 

 

Una vez culminado el término de suspensión de términos procesales conforme a las 

instrucciones impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se dispone REQUERIR 

nuevamente al Liquidador para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS informe sobre el 

estado actual del trámite de venta de los inmuebles identificados con Folios de Matrícula 

Inmobiliaria No. 100-98396 y 100-42938 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, como también sobre el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

gravámenes hipotecarios que pesan sobre los mismos, conforme a las instrucciones dadas en 

auto del 26 de abril de 2019 (fls. 398 y 399). 

 

Ahora, en el evento en que la enajenación de dichos activos, que hace parte de las 

negociaciones que la deudora inició directamente con sus acreedores, no hubiese sido exitosa 

o no se avizore como probable a corto plazo, el Despacho retomará el trámite del artículo 57 de 

la Ley 1116 de 2006 en el sentido de exigir al Liquidador la presentación del acuerdo de 

adjudicación al que hayan llegado los acreedores de la señora Ofelia Mejía de García. 

 

La directiva para la presentación del acuerdo de adjudicación en comento se adoptará una vez 

conocido el informe que deberá allegar el Liquidador.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 059 del 10 de agosto de 

2020 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


